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CONSTANCIA: El presente memorial, fue remitido por el Centro de 

Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia de 

La Ciudad el 21 de Noviembre del 2022. Armenia Q, Diciembre 16 

del 2022. 

  

NORA LONDOÑO LONDOÑO 

Secretaria                                   

 

Proceso radicado bajo  No. 2021-0004700 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Armenia Q., Diciembre dieciséis del dos mil veintidos. 

 

En atención a la petición visible a la anotación 28 del 

expediente, donde solicita sentencia anticipada en el presente 

asunto, una vez analizado la misma, se le hace saber a la parte 

ejecutante que mediante auto de fecha siete (7) de septiembre 

del presente año, se dispuso seguir adelante la ejecución, por 

lo tanto se insta procede darle el impulso procesal que le 

corresponde.     

 

Notifíquese,       

 
 

 

ABEL DARIO GONZALEZ 

Juez 

 

CERTIFICO: Que el anterior auto se 

notificó a las partes por estado de hoy 

19 de Diciembre de 2022.   No.  225. 

                          

NORA LONDOÑO LONDOÑO 

SECRETARIA 
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